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Mexicali, Baja California, cinco de julio de dos mil veintiuno.- - - - -

VISTA la cuenta del Secretario General de Acuerdos de este Tribunal,

en la que se hace constar que a las veintiún horas con tres minutos del

dos de julio del año en curso, se recibió oficio número

IEEBC/CDEXVI/054512021, signado por Oscar Omar Bagües

Yelâzquez, en carácter de Secretario Fedatario del Consejo Distrital

Electoral XVI del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en

relación al requerimiento efectuado por este órgano jurisdiccional

electoral, dentro del expediente citado al rubro, al que anexa los

documentos que se describen en el reverso por el oficial de partes, con

los que dice dar cumplimiento en tiempo y forma a lo solicitado. Por

tanto de conformidad con los artículos 14, fracción XVll y XXll de la Ley

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California y 47 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado, se

dicta el siguiente:

ACUERDO

Úff ¡CO.- Ténganse por recibido el oficio y la documentación de cuenta;

agréguese a los autos del expediente en que se actúa para que obre

como legalmente corresponda; se reserva a acordar lo conducente

hasta el momento procesal oportuno

NOTIF|QUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio

oficial de internet del Tribunal. Cúmplase. -

Así lo. ,a ó y firma la Magistrada instructora, ELVA REGINA
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